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Guayaquil, 3 de Junio del 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

N? Exp. 145131 

Juan Francisco Bruzzone Salgado, por los derechos que represento en mi 

calidad de Gerente General de la compañía EDGECONSULT S.A. ante 

usted respetuosamente comparezco y solicito: 

Que, se sirva en inscribir en el Registro de Sociedades el nombramiento 

en mi calidad de Gerente General de la compañía EDGECONSULT S.A. 

Atentamente; 

p. EDGECONSULT S.A. 

  
 



* .* Guayaquil, 15 de Mayo del 2015 

.. 

ai 
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Señor Ingeniero o 
JUAN FRANCISCO BRUZZONE SALGADO.  . 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la únta General Extraordinaria de Accionistas de laa npañía 
EDGECONSULT S.A, en sysesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de glegirlo a 
usted. GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS; y con las 

facultades y limitaciones que constan en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de 
representar legalmente a la Compañía en forma individual, según lo establecido en los 
Artículos Cuarto del Capítulo Segundo y Décimo Octavo del Capítulo de dichos 
Estatutos, cuyos textos, en su parte pertinente, son los siguientes: 

“CAPÍTULO SEGUNDO: ARTÍCULO CUARTO.- La representación heal da ta 
Sociedad estará a cargo del Gerente General. En caso de falta o ausencia o 
impedimento del Gerente General, éste será reemplazado. por el Presidente”. 

“ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- El Gerente General será elegido por un periodo 
de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente. Dicho funcionario tendrá 
tas siguientes facultades: a) Representar a la Compañía judicial y 
extrajudicialmente, debiendo ejecutar tos actos y celebrar los contratos por los 
que la Compañía adquiera derechos o contraiga obligaciones; (...)" 

La compañía EDGECONSÚLT SA, se constituyó el 12 de diciembre del 2011, en virtud 
de ta escritura pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo Segundo del cantón 
Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el día 9 de febrero del 2012. 

Confiero este nombramiento a su favor por autorización de la Junta General de 

Accionistas que lo eligió. 

Muy atentamente, 

   Razún: Ácepto el cargo de Gerente General de la compañía EBSECONSULT SA. 
Guayaquil, 15 de Mayo de 2015 
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,¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.283 

..FECHA DE REPERTORIO: 28/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EDGECONSULT S.A., a favor de JUAN FRANCISCO BRUZZONE 
SALGADO, de fojas 20.043 a 20. 045, Registro de Nombramientos número 
6.737. 
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REGISTRO MERCANTIL 
1, 29 de 2015 Guayaquil, 29 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la. Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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